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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
88. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.)y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta II Julio.)

Núm. 1576

Gobierno Civil.
Minas.—D. Domingo de Lete ha pre

sentado una solicitud de Registro de vein
te y cinco pertenencias de mineral lignito 
con el título de «Vizcaina», sitas eu el pa
raje denominado Alcinar de Can Costa, 
del término municipal de Sineu, haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo Oeste del 
pozo titulado pozo nuevo de Nicolás Da- 
meto. A partir de él se medirán 30 metros 
en dirección N. O., y desde este punto su
cesivamente 170 metros en dirección N. 
E, 500 en id. N. O., 500 en id. 8. O., 
500 al 8. E. y 330 al N. E., quedando 
cerrado el perímetro de las 25 pertenen
cias.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que eu el 
término de sesenta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 13 da Julio de 1898.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 1577

Minas.— D. Bartolomé Bestard y Vidal 
ha presentado una solicitud de Registro de 
diez y ocho pertenencias de mineral ligni
to con el título de «Blanca», sitas en los 
parajes nombrados Son Manet y Can Ve
dóla pertenecientes al lugar de Moscari, 
del término municipal de Selva, haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, el ángulo Norte de 
un pozo en construcción, próximo á una 
casa también en construcción, situados en 
terreno procedente de Son Manet. A partir 
de él se medirán sucesivamente y unas á 
continuación de otras, las distancias si
guientes: 100 metros al N., 150 al E., 600 
al 300 al O., 600 al N. y 150 al E.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser- 
serción, presenten los que se crean con de
fecho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 13 de Julio de 1898.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 1578

INSTITUTO GEOGRAFICO
V ESTADISTICO

Trabajos Estadísticos.
Provincia de Baleares.

Circular.—Transcurrido con exceso el 
plazo para cumplir el servicio que reco
mendé á Ies Sres. Alcaldes por mi circu
lar inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 4905. recuerdo á los’Sres. Alcaldes de 
los pueblos expresados á continuación 
envíen sin más tardanza los datos de pre
cios medios y tipos de jornales relativos 
al primer semestre del año actual.

Palma 13 de Julio de 1898,—El Jefe 
de Trabajos Estadísticos, Ricardo Fuster.

Alaró, Buger, Ciudadela, Costitx, Deyá, j 
Espolias, Perrerías, Mahón, Marratxí, Po-
llensa y Son Servara.

Núm. 1579

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Servicios para el mes de Julio.
Los Alcaldes á la Sección de Propieda

des, certificados del producto obtenido du
rante el trimestre anterior por el aprove
chamiento de los bienes de propios no 
enajenados, ingresando el 20 por 100 
(Real órden de 23 de Abril de 1858.)

A la Administración de Hacienda deben 
remitir copia literal y certificada del pre
supuesto ordinario de gastos. (Artículo 17 
del Reglamento de 10 de Agosto 1893.)

Las Corporaciones que tengan emitidas 
deudas asi como las Sociedades mercanti
les é industriales retendrán el importe del 
1‘25 por 100 que grava la renta de los 
valores cuando abonen los intereses é in
gresándolo en el Tesoro. (Real orden de 
l.° de Julio dé 1895.)

En loe primeros días de este mes se 
declarará la responsabilidad de los Alcal
des y concejales por débitos del 4.° tri
mestre de Consumos.

Remitir los Alcaldes á la Administra
ción de Hacienda dos relaciones conte
niendo la quincena las declaraciones pre
sentadas por los fabricantes de alcoholes 
y la segunda de los que no hubieran cum
plido con aquel requisito tomando en 
cuenta que el Reglamento vigente es el de 
19 de Abril de 1898.

Los Alcaldas deben hacer público por 
medio de pregón las obligaciones en que 
están los contribuyentes comprendidos en 
la Tarifa 5.a ó de patentes de satisfacer 
dentro de los 15 dias primeros, el importe 
de aquellas proveyéndose por la Admi
nistración ó la Alcaldía del certificado co
rrespondiente (Artículo 132 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1896.)

Los Ayuntamientos que tengan por Ad
ministración ó en arriendo los consumos 
remitirán á la Administración de Hacien
da loa estados por duplicado de las uui- 

dades de cada especie que se hayan adeu
dado y los derechos del Tesoro y los re
cargos devengados durante el mes ante
rior. (Articulo 18 del Reglamento de 30 
de Agosto de 1896 y Circular de 7 Octu
bre de 1897 de la Dirección General de 
Contribuciones Indirectas.

Los Alcaldes deben girar la visita a las 
Administraciones de Loterías, recogiendo 
el dia anterior al señalado para cada sor
teo, los billetes sobrantes taíadrados'y con 
factura triplicada (Circular 7 Marzo de 
1882 y l.° de Agosto de 1883.

A la Administración se remitirán por 
duplicado relaciones de las altas de la 
contribución industrial que hayan forma
do, acompañadas de las declaraciones cri- 
ginales. (Párrafo 2.° Articulo 125 del Re
glamento de 28 de Mayo de 1896.)

Palma 11 de Julio de 1898.—Él Dele
gado de Hacienda, Gerónimo Flores.

Núm 1580

MORATORIA
Ley de 28 de Junio último.

«Art. 28. Las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos que acrediten ha
llarse al corriente en el pago de sus obli
gaciones con la Hacienda correspondientes 
al actual ejercicio, disfrutarán de los bene
ficios de la ley de Moratorias de 16 de 
Abril de 1895, para el pago de todas las 
cantidades que adeuden al Tesoro por va
lores de presupuestos anteriores al de 
1897-98, quedando obligadas dichas Cor
poraciones á incluir en sus respectivos 
presupuestos de gaatos el crédito necesa
rio para ello.

Los contribuyentes deudores á la Ha
cienda por contribuciones directas ó indi
rectas que satisfagan el importe de sus 
descubiertos durante el primer semestre 
del año económico próximo quedarán dis
pensados del pago de los recargos y costas 
que hayan causado los expedientesjespqc- 
tivos, abonando, sin embargo las que pue
dan corresponder á los arrendatarios de los 
tributos, Recaudado] es, Investigadores ó 
denunciantes privados.

Los contribuyentes que declaren su ver
dadera riqueza contributiva dentro de los 
seis meses siguientes á ¡a promulgación 
de esta ley, quedarán libres de las respon
sabilidades en que hubieren incurrido. De 
igual beneficio disfrutarán los que, habien
do firmado las hojas valuatorias, tengan 
reclamaciones pendientes de resolución de
finitiva.

Art. 29. Los compradores de bienes 
nacionales, sus causahabientes ó terceros 
adquirentes que por ventas ya realizadas 
soliciten dentro del plazo de seis meses la 
consolidación del exceso de cabida que re
sulte en las fincas adquiridas, aun cuando 
éste sea mayor de la quinta parte de la ex
tensión superficial anunciada en subasta, 
tendrán derecho á su adjudicación 
Estado. ^t¡8fqQ¡OQdo » ,1V ^or

^túrrala el precio * 

por el que fueron rematadas las fincas, 
siempre qua en el expediente instruido al 
efecto se justifique que con anteriosidad á 
su reclamación no hayan formulado otras 
ni la Administración ni los particulares 
contra dicho exceso de cabida, y que este 
sea efecto del deslinde y no debido á mala 
fe del comprador ó poseedor de las fincas.

Art. 30. El derecho de solicitar la ex
cepción de terrenos en concepto de aprove
chamiento común ó para dehesa de pas
tos concedido á los Ayuntamientos por la 
ley de 8 de Mayo de 1888, podrá ejerci
tarse respecto de las fincas no vendidas en 
cualquier momento anterior á las subas
tas de las mismas, debiendo las Corpora
ciones satisfacer previamente, además del 
20 por 100 del precio de tasación de los 
predios que se exceptúen, los gastos cau
sados en las diligencias preliminares de la 
subasta.»
, Lo que se inseite en este periódico ofi

cial para conocimiento de las personas, 
Ayuntamientos y demás entidades á quie
nes pueda interesar.

Palma 11 Julio de 1898.—Jerónimo 
Flores.

Núm. 1581

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado de Estancadas.—Circular.__ 
Según el Real Decreto de 29 de Junio 
ultimo el Timbre del Estado queda sujeto 
al recargo siguiente:

De 30 por 100 sobre el papel timbrado 
judicial y licencias de uso de armas, caza 
y pesca, exceptuándose la clase 13.a del 
papel judicial, cuyo recargo será de 25 
céntimos.

De 40 por 100 sobre el papel timbrado 
común, pagarés de bienes desamortizados 
papel de pagos al Estado, contratos de in
quilinato, timbres móviles, pagarés de co
mercio, letras de cambio, libranzas á la 
orden, pólizas de Bolsa para operacio
nes al contado y á plazo y para préstamos 
sobre efectos públicos y vendís, cuyos 
precios excedan de 10 céntimos. Se excep
túa la clase 10.a de pólizas de bolsa para 
operaciones el contado, y para préstame 
sobre efectos públicos, la cual queda, ca
vada, con el recargo de 15 céntimos. °

De 50 por 100 sobre los efectos de di
chas clases de precio de 10 céntimos

Y de 30 por 100 sobre ios timbres pa
ra títulos de la Deuda exterior y do Ultra 
mar de 50 céntimos de peseta, una, doe, 
tres, seis y doce pesetas y de una peseta 
8<o milésimas, considerándose éste, á tos 
efectos de recargo, como de 2 pesetas.

En cuanto, á los timbres de copeca y 
Blegra&s, las cartas que ci"calen entre 18 ^nsuía islas6 

iel Norte de '' " posesiones espaBolas 
way y'1’ áfrica y Fernando Poo, Ue- 

“ unerido en dicho concepto, ade-
-us del franqueo que las corresponda, un 

sello de 5 céntimos de peseta, cualquiera 
que pea su peso. El mismo sello debe$ 
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llevar la correspondencia de los Cuerpos 
Colegisiadores que disfruten franquicia. 
También se usará dicho sello de 5 cénti
mos, á más del importe de su tasa en to- 
to telegrama ó telefonema particular que 
circule en las poblaciones indicadas.

Este recargo estará representado por 
timbres especiales que están á la venta.

Los timbres representativos de este re
cargo se fijarán por los interesados en los 
respectivos documentos al lado del timbre 
principal á que correspondan.

Palma 11 Julio qe 1898.—El Adminis
trador, Juan Ramírez.

Núm. 1582

APUNTAMIENTO DE ESPO-RLAS
Formado por este Ayuntamiento el re

partimiento individual de la Contribución 
territorial sobre la riqueza rústica y pe
cuaria, respectivo al corriente ejercicio de 
1898 á 99, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el término de cinco días á electos de 
reclamación, á contar del que aparezca 
inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pasados 
los cuales ninguna será atendida.

EsporlasGde Julio de 1898.—El Al
calde, Bartolomé Ferró.—P. A. del A. y 
J. P.—José Sabater, Secretario.

Núm 1583

Formado el repartimiento individual 
sobre la riqueza Urbana para el corriente 
e jercicio de 1898 á 99, estará de manifies
to al público en la Secretaría de este । Ayuntamiento por espacio de cinco días á 
efectos de reclamación, pasados los cuales 
ninguna será atendida.

Espolias 11 de Julio de 1898.—El Al
calde, Bartolomé Ferró.— P. A. del A. y 
J. P.—José Sabater, Secretario.

Núm. 1584
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
El reparto de la Contribución de in

muebles, cultivo y ganadería de esta villa 
correspondiente al año económico de 1898 
á 99 estará de manifiesto de las ocho á 
doce de la mañana para los efectos de re
clamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de cuatro días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Escorca 7 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A. y J. P.— 
El Secretario, Guillermo Mir.

Núm. 1585
. AYUNTAMIENTO DE ALABO
El Repartimiento de la Contribución 

Territorial sobre las riquezas rústica y 
pecuaria de esta municipalidad correspon
diente al ejercicio económico de 1898-99, 
estará de manifiesto en la Sala Consisto
rial de la misma por espacio de ocho días 
hábiles á contar desde el día 13 del que 
rige á efectos de reclamación.

Alaró 11 Julio de 1898.—El Alcalde, I 
Juan Roig.—P. A. del A—Pablo Salva- | 
dor, Secretario interino.

Núm. 1586

AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX 
El repartimiento de la contribución te- í 

rritorial sobre la riqueza rústica, colonia | 
y pecuaria de este distrito formado para ? 
ol ejercicio del corriente año económico | 
de 1898-99, estará expuesto al público en : 
la Secretaría de esta Corporación munici- | 
jyal á efectos de reclamación por el térmi- . 
no de cinco dias á contar de la fecha de la 3' 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín  | 
Of ic ia l  de la Provincia, durante cuyo 
plazo se admitirán las que se produzcan;11 
y transcurido el mismo ninguna será ad- g 
mitida. _ 1

Andraitx 11 Julio 1898.—-El Alcalde, 
Antonio Valent.—P. A. del A.~Jaime í 
Juan, Secretario.

Núm. 1587

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formados los repartos de la riqueza 

rústica, colonia y pecuaria y el de urbana 
: de este término municipal correspondien- 
: te al ejercicio económico de 1898-99, es- 
| tarán de manifiesto á efectos de reclama- 
[ ción en la Secretaría de este Ayuntamien

to, por epacio de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, y 
terminado dicho plazo ninguna será 
atendida.

Costitx 11 de Julio de 1898.—El AlcaL । de, Sebastian Amengua!.

Núm. 1588

AYUNTAMIENTO DE PETRA
El repartimiento de la contribución so

: bre la riqueza urbana de este término 
. municipal, correspondiente al actual ejer- 
i ciclo económico de 1898 á 99, estará de 
| manifiesto al público en la Secretaría de 
| esta Corporación, por espacio de cinco 
s días á contar desde la inserción de este 
| anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
| provincia.
J Petra 11 Julio de 1898.—El Alcalde, 
j Antonio 8alom.—El Secretario, Jaime 
| Rullan.

Núm. 1589I
El repartimiento de la contribución so

' bre las riquezas rústica, colonia y pecua- 
ría de este término municipal correspon- 

g diente al actual ejercicio económico de 
; 1898 á 99 estará de manifiesto en la Se
' cretaría de esta Corporación por espacio 

de cinco días, á contar desde la inserción 
' de este anunció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

< de la provincia.
Petra 11 Julio de 1898.—El Alcalde, 

Antonio Salom.—El Secretario, Jaime 
■ Rullan.

Núm. 1590

AYUNTAMIENTO DE PUIGPNENT 
i El repartimiento de la contribución te
; rritorial de este pueblo sobre la riqueza 
i rústica, colonia y pecuaria, formado para 
¡ el servicio económico de 1898-99, estará 

de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de recla- 

j mación por el término de cuatro días á 
i contar desde el de la inserción de este 
: anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia.
Puigpufient 10 Julio de 1898.—El Al

calde, Gabriel Capllonch.

Núm. 1591
AYUNTAMIENTO DE VILLAUAKLOS

Formado el repartimiento sobre las. ri
quezas rústica y pecuaria de este Distrito 
para el corriente año económico de 1898 á 
99, estará de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, á efectos de reclama
ción.

Villa-Carlos 12 Julio de 1898.—El Al
calde Presidente, José Vila.—P. A. del 
A. y J. P.—Juan N. O.uevedo, Srio.

Núm. 1592
Formado el repartimiento sobre la ri

queza urbana de este Distrito, para el co
rriente año económico de 1898-99, estará 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de ocho 
días á efectos de reclamación.

Villa-Cárlos 12 Julio de 1898.-El Al
calde Presidente, José Vila.—P. A. del 
A. y J. P.—Juan N. Quevedo, Srio.

Núm. 1593
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Territorial— Formado el repartimiento 

de la contribución territorial sobre la rique
za rústica y pecuaria de este distrito mu
nicipal para el corriente ejercicio econó
mico de 1898-99, se hallará de manifiesto 

al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación por tér
mino de cuatro dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, transcurrido cuyo 
plazo ninguna será atendida.

Alayor 8 Julio de 1898.—El zilcalde, 
Juan D. de Salort.—P. A. del A. y J. P.— 
Pedro Sintes, Secretario.

Núm. 1594

Consumos.— Terminado el reparto de 
consumos de esta Villa, formado para el 
año económico de 1898-99, se hallará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por el término de ocho días hábiles á 
contar desde el día 16 del corriente, expi
rado cuyo plazo ninguna será atendida.

Alayor 12 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Juan D. de Salort.—P. A. de la J. R.— 
Pedro Sintes, Secretario.

Núm. 1595

AYUNTAMIENTO DE ÉSTALLENCHS
Confeccionado y debidamente autoriza

do por la Junta respectiva, el Reparti
miento individual del Cupo de la Contri
bución territorial sobre las riquezas rústi
ca, colonia y pecuaria de este pueblo para 
el servicio del año económico 1898-99, es
tará expuesto al público en el local que 
ocupa esta Casa Consistorial, por el plazo 
de cuatro días hábiles á contar del que 
aparecerá inserto este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l , durante el cual podrá ser 
examinado por los contribuyentes y pro- 
dudir éstos las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente.

Estallenchs 8 de Julio de 1898.—El Al
calde-Presidente, Gabriel Balaguer.—Por 
A. del A. y J. P.—Bartolomé Castell, Se
cretario.

Núm. 1596

Terminado y autorizado por la Junta 
respectiva el Repartimiento individual del 
cupo de la contribución teritorial sobre la 
riqueza urbana de este pueblo, para el 
servicio del año económico 1898-99, esta
rá expuesto al público en el local que ocu
pa esta Casa Consistorial, por el plazo de 
cinco dias á contar del que aparecerá in
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia, durante el cual podrá ser 
examinado por los contribuyentes y pro
ducir éstos las reclamaciones que tuvieren 
por conveniente.

Estallenchs 9 Julio de 1898.—El Al
calde-Presidente, Gabriel Balaguer.—Por 
A. del A, y J. P.—Bartolomé Castell, Se
cretario.

Núm. 1597

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Confeccionado el reparto de lo contri

bución sobre la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de este pueblo correspondiente 
al ejercicio económico de 1898-99, perma
necerá expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por el término de cuatro dias á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of il t a l .

Llubi 8 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.

Núm. 1598

AYUNTAMIENTO DE BUGER
El repartimiento de la riqueza rústica, 

colonia y pecuaria, correspondiente á este 
término y año económico corriente, estará 
de manifiesto á efectos de reclamación por 
cuatro días á contar desde el de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Buger 10 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Siquier.

Núm. 1599
El repartimiento de la riqueza urbana ’ 

correspondiente á esto término y uctua^ 

año económico, estará de manifiesto á 
efectos de reclamación, por cuatro días, á 
contar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Buger 10 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Siquier.

Núm. 1600
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM

Ultimando el repartimiento sobre la ri
queza rústica, colonia y pecuaria de este 
distrito municipal para el actual año eco
nómico 1898 á 99; estará de manifiesto á 
efectos de reclamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de cuatro 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Biuisalem 9 de Julio de 1898—El Al
calde, Antonio Gilabert.—P. A. D. A. y 
J. P. -Jaime Valles, Secretario.

Núm. 1601

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el repartimiento de la contri

bución terriorial sobre riqueza urbana co
rrespondiente al actual año económico de 
1898 á 99 estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación por término de cuatro días á 
contar desde el de la fecha de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y pasados los cua
les ninguna será atendida

Escorca 9 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Cánaves.—P. A. del A. y J. P.— 
Guillermo Mir, Secretario.

Núm. 1602
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Terminado el reparto del cupo sobre la 
riqueza rústica, colunia y pecuaria de es
te distrito, correspondiente al actual ejer
ció de 1898-99, estará de manifiesto á efec
tos de reclamación en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el término de cua
tro días contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.

Calviá 8 Julio de 1898.—El Alcalde, 
Antonio Vicens.—P. A. D. A. y J. P.— 
Bartolomé Cañellas, Secrotario.

Núm. 1603

D. Sebastian Feliu y lons, Juca municipal 
Letrado del Distrito de la Catedral 
esta Ciudad, encargado de la Judicatu
ra de primera instancia de este partido 
por indisposición del propietario
Por ol presente edicto, hago saber: que 

en este Juzgado y Escribanía del infras' 
crito actuario, se ha presentado demanda 
en juicio ordinario declarativo de mayor 
cuantía, por el procurador D. Jaime Pinto 
á nombre de D. Tomás Aguiló y Forteza 
vecino de esta ciudad; para obtener la can
celación de los gravámenes que se expre
sarán á que resultan estar afectas las si
guientes fincas.

1 .a Una porción de tierra denominada 
Las Argélas sita en el término de la villa 
de Buñola de este partido judicial, de ex* 
tensión doscientas cuarenta y una áreas 
quince centiáreas; lindante por Norte con 
tierras de herederos de Antonio Palou y 
Jaime Sampol; por Sur con otras de An
tonio Nadal y por Este con las del predio 
La Alquería d‘ A valí.

2 .a Y otra porción de tierra conocida 
tambiém por las Argilas sita en la expre
sada villa de Buñola de extensión 
poco más ó menos setenta y una áreas, 
tres centiáreas; linda por Norte con tierras 
de Catalina Moranta, por Sur con el pre
dio Son Garcías de D. Francisco Aguiló y 
mediante camino de Sóller y por Oeste 
con dicha porción de Catalina Moranta.

Impuestos sobre la primera finca:
I .® Una hipoteca á favor de D. Juan 

Picornell y Ramonell en seguridad de un 
préstamo de cinco mil pesetas al interés 
del seis por ciento anual por término de 
dos años.

M.C.D. 2022
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término de nueve dias improrrogables 
comparecieran en los autos personándose 
en forma cuyo emplazamiento en cuanto 
á los herederos de D. Juan Palmer y á los 
de D. José Villalooga tuvo lugar por me
dio de edicto inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  número 4879.

A instancia de la propia Sociedad y 
mediante escrito de ayer se ha dictado la 
siguiente = Providencia.== Palma cuatro 
Julio de 1898.=E'i anterior escrito únase 
al expediente de su referencia y en vista 
de que los herederos de D. Juan Palmer 
y los de D. José Villalonga se les ha he
cho el emplazamiento por medio de edic
tos y á D. Anselmo Colom por cédula, 
practíquese á éstos un segundo llamamien 
to en la misma forma que el anterior con
cediéndoles la mitad del término ó sean 
cinco días. Lo mandó y firma D. Sebastian 
Feliu, Juez Municipal encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instancia 
de esta Ciudad, doy fé.=Sebastian Feliu. 
—Ante mi, Antonio M.R Rosselló.

En su concecuencia y á fin de que lo 
acordado en la providencia transcrita ten
ga efecto en cuanto á los herederos de don 
Juan Palmer y á los de D. José Villalon
ga se expide el presente edicto.

Palma cuatro Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Sebastian Feliu.—Ante 
mi, Antonio M.* Rosselló.

Núm. 1605
Por el presente edicto se hace saber que 

por este Juzgado y Escribanía del infras
crito Actuario se ha dado el auto que es 
como sigue:=«Palma veinticinco Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.=Re- 
sultando: Que por el Procurador D. Juan 
Ferrer en nombre de D. José Moner y Jo- 
fre se promovió expediente para obtener, 
previos los trámites legales, la declaración 
de ausencia á que se contrae el artículo 
ciento ochenta y cuatro del Código Civil, 
respecto de D. Jaime Moner Jotre, herma
no del primero, y que al efecto formuló 
los siguientes capitulos:=l.° Ser cierto 
que D. Jaime Moner y Jotre se ausentó 
de esta isla hace muchos años y desde 
hace mucho más de cinco años, ni se tie
nen noticias snyas, ni se sabe nada de su 
paradero.=«2.° Ser cierto que no se tie
ne noticia de que dicho D. Jaime Moner 
y Jotre haya contraido matrimonio ni de 
que tenga sucesión y que su único herma
no varón hoy existente es mi principal 
D. José Moner y Jofre.=Y por último que 
al promoverse el expediente, se manifestó 
que el presunto ausente no dejó nombrada 
persona para que cuidara de la adminis
tración de sus bienes.—Resultando: Que 
los transcritos capítulos han sido afirma
dos por testigos de cuyo conocimiento ha 
dado fé el Actuario.=Resultando: Que en 
la tramición de esto expediente ha inter
venido el Ministerio Fiscal, emitiendo, en 
su dia, dictamen favorable=Considerando: 
Que D. José Moner y Jotre es parte legi
tima para solicitar la declaración de au
sencia de su hermano D. Jaime Moner y 
Jofre, á tenor de lo que dispone el núme
ro tercero del art. ciento ochenta y cinco 
del Código Civil.=Considerando: Que ha
biéndose afirmado los capítulos insertos 
en este auto, por los tres testigos conocidos 
por el Actuario, y teniendo presente el 
dictámen emitido por el Ministerio Fiscal, 
procede la declaración de ausencia de don 
Jaime Moner y Jofre solicitada por su 
hermano D. José.=Vistos los artículos ci- 
tados.=Su Señoría por ante mi el Escri
bano; dijo: Se declara ausente á D. Jaime 
Moner y Jofre para todos los efectos lega- 

i les á tenor de lo que dispone el artículo 
ciento ochenta y cuatro del Código Civil, 
y conforme preceptúa el ciento ochenta y 
seis del mismo Código, publíquese este 
auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á fin de que transcurridos seis meses 
después de su publicación, pueda surtir 
su efecto la declaración de ausencia. Lo I mandó y firma el Sr. D. Sebastian Feliu, I Juez municipal Letrado del distrito de la I Catedral de esta ciudad, encargado acci- 1 deutalmente de eoto Juzgado do primera

2 .° Ün embargo decretado á instancia 
de D. Mariano Pifia y Valls por la canti
dad de nueve mil ciento trece reales, pro
cedente de un pagaré de seis mil reales, 
intereses y costas en autos seguidos por 
este Juzgado y Escribanía de D. Juan 
Medrano.

3 .° Un censo de veinte y siete libras 
mallorquínas de pensión anual cuyo per
ceptor, fuero y vencimiento se desconocen.

4 .° Una hipoteca impuesta por Barto
lomé Moranta y Lloret á favor de D. Bar
tolomé Sabater y Llinás en seguridad de 
un préstamo de ciento sesenta y seis libras 
mallorquínas, nueve sueldos, seis dineros 
ó quinientas cincuenta y dos pesetas no
venta y nueve céntimos al interés del siete 
por ciento anual y quinientas pesetas para 
costas.

5 .° Un embargo decretado á instancia 
del referido acreedor hipotecario D. Bar
tolomé Sabater y Llinás derivado del prés
tamo de quinientos cincuenta y dos pese
tas noventa y nueve céntimos.

6 .° Un embargo acordado á instancia 
de D. Nadal Salom y Comas para garan
tir el pago de ciento catorce libras ó tres
cientas setenta y ocho pesetas, diez y seis 
céntimos, intereses y costas, en autos se
guidos ante este Juzgado y Escribanía de 
D. z\ntonio María RossellÓ, y

7 .° Con otro embargo despachado en 
autos ejecutivos promovidos ante este re- | 
ferido Juzgado y Escribanía de D. Anto
nio Cañellas, á instancia de D. Antonio 
Colom y Payeras, para pago de tres mil * 
trescientas veinte y una pesetas setenta y 
nueve céntimos, intereses al siete por cien
to anual.

Gravámenes impuestos sobre la finca 
descrita en segundo lugar.

l .° La hipoteca impuesta á favor de 
D. Juan Picornell y Ramonell expresada 
en el número primero de la anterior finca.

2 .° El embargo decretado á favor de 
I). Mariano Pifia y Valls relacionado en 
el número dos.

3 .° El censo de veinte y siete libras 
de pensión anual cuyo preceptor, fuero y 
vencimiento se desconocen.

4 .° Con un arrendamiento á favor de 
Bartolomé Pons y Sans por término de 
seis años que empezaron en diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos setenta y uno 
y por precio de cincuenta libras anuales ó 
sean ciento setenta y seis pesetas nueve 
céntimos, y

5 .° Con un embargo decretado á ins
tancia de D. Miguel Castelló por cantidad 
de mil trescientas ochenta y ocho pesetas 
ochenta y ocho céntimos y mil pesetas en 
concepto de costas, en autos promovidos 
ante este referido Juzgado y Escribanía de 
D. Enrique Bonet.

A cuya demanda ha recaído providen
cia confiriendo el oportuno traslado á las 
indicadas personas á cuyo favor aparecen 
los citados gravámenes.

En su virtud y siendo los demandados 
D. Juan Picornell Ramonell, D. Mariano 
Pifia y Valls, D. Bartolomé Sabater y Lli
nás, I). Nadal Salom y Comas, D. Antonio 
Colom Payeras, D. Bartolomé Pons y Sans 
y Miguel Castelló de ignorado domicilio; 
tengo acordado expedir el presente edicto 
por el que se les cita y emplaza para que 
en el término de 9 dias, contaderos des
de la inserción en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, com
parezcan en los autos personándose en 
forma en cuyo caso les serán entregadas 
las copias simples de la demanda y docu- 
¡nentos en que se funda.

Palma dos Julio de mil ochocientos no
venta y ocho.— Sebastián Feliu.—Ante 
toí, Pedro Gaza.

Núm. 1604

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía sigue la Vinícola Mallor
quína contra D. Ignacio Puigcerver y 
otras, mediante providencia de veinte y 
dos Abril último se tuvo por interpuesta la 
demanda y se acordó dar traslado de la 
luisma á Ipa demandados para quo en el 

instancia, por indisposición del Sr. Juez 
propietario; doy fé.=Sebastian Feliu.= 
Ante mí, Guillermo Vidal.»

Palma veintisiete Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Sebastián Feliu. 
—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1606

Don Juan Bautista Bipoll y Bstades, Juss 
de primera instancia de este partido.
Por el presente segundo edicto, se hace 

saber que por ante esto Juzgado y escri
banía del infrascrito escribano se ha pro
movido expediente á instancia de D. An
tonio Perelló Frontera, mayor de edad, 
casado, labrador y domiciliado en esta vi
lla, solicitando la inscripción del dominio 
en el Registro de la propiedad de este par
tido por el procedimiento establecido en 
el artículo 404 de la vigente ley Hipoteca
ria de una porción de tierra secana situa
da en el término municipal de esta villa y 
lugar de Son Poquet, procedente del pre
dio de este nombre, consistente en por
ción de tierra secana con árboles y una 
casa, de cabida setecientas diez áreas 
treinta y una centiáreas (diez cuartera- 
das) que linda por Norte con tierras de 
la misma procedencia de sucesores de 
Sebastián Perelló Siquier, por Este 
con las de Juan Perelló y Gil herederos 
de Antonio Perelló y Gil y otra de Anto
nio Perelló y Perelló, por Sur con camino 
de Tiraret y por Oeste con el predio Son 
Perelló y camino de Inca, cuya finca ad
quirió por compra á su difunto padre Se
bastián Perelló y Siquier.

Y en su consecuencia mediante provi
dencia de veinte de ilbril último se man
dó convocar por medio de los correspon
dientes edictos á las personas ignoradas á 
quienes pueda parjudicar la inscripción 
solicitada á fin de que corñparezcan si 
quieren á alegar su derecho en el referi
do expediente dentro el plazo de ciento 
ochenta días á contar desde la primera in
serción del edicto acordado, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia que se llevó 
á efecto el dia once de Junio último.

En cumplimiento pues, de lo mandano 
y para que sirva de citación en forma 
á las indicadas personas, libro el presente 
en Inca á siete Julio de mil ochocientos 
noventa y ocho.—Juan Bautista Ripoll.— 
Ante mí, Pedro J. Serra. .

Núm. 1607

Don Juan Joaquín Vidal y Mir, Abogado 
Jues municipal de esta Ciudad y acciden 
tal de primera Instancia de este Partido 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Valentín Perez Pizá, Ma
nuel Morales López, Antonio González 
Estevez y Antonio Carretero y Villalonga, 
éste vecino que fué de la Villa de Merea- 
dal y aquellos residentes que fueron por 
espacio de algún tiempo en la ciudad de 
Cindadela prestando servicio en el cuerpo 
de Carabineros; cuya edad y demás cir
cunstancias son desconocidas y de ignora
do paradero, procesados con otros en cau
sa que pende en este Juzgado y Escriba
nía de Don Juan Trémol, sobre asociación 
ilícita ó ilegal, para que dentro el término 
de veinte días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid comparezcan ante dicho 
Juzgado sito en la calle Nueva núm. 27 
de esta ciudad, al objeto de notificarles el 
auto de procesamiento contra ellos dicta
do en la expresada causa y recibirles la 
correspondiente declaración indagatoria; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les parará el 

(perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos cuatro procesa
dos, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado en la cárcel 
de este partido por tenerlo asj acordado.

3
Mahón á veinte y cinco de Junio de mil 

ochocientos noventa y ocho.—Juan J. Vi
dal.—Juan Tremol.

Núm. 1608
D. José A. Tutsó y Gelabert, Juea Munici

pal Suplente de esta Ciudad, encargado 
del despascho de la judicatura de primera 
instancia de la misma y su partido por 
hallarse ocupado en asuntos Criminales 
el Sr. Juea municipal efectivo que lo re
genta interinamente por ausencia del pro* 
pietario.
En virtud del presente edicto, se cita, 

llama y emplaza á Francisco Belmana y 
Camps, cuyo actnal paradero se ignora, ó 
á sus herederos ó causa-habientes, par» 
que dentro el término de quince días, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan ante este Juzgado y Escriba
nía de D. Juan Trémol al objeto de poder 
percibir la parte de herencia conespon- 
diente al Francisco Belmaña en la de su 
tio D. Gabriel Camps y Cardell, bajo aper
cibiente de lo que hubiere lugar si no 
comparecieren.

Mahón á veinte y cinco de Junio de mil 
ochocientos noventa y ocho.—José A. Tut- 
so.—Ante mí, Juan Trémol.

Núm. 1609
El Comisario de Guerra, Director Ad

ministrativo del Hospital Militar de es
ta Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir pa

ra las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Julio actual y 
Agosto próximo las especies de artículos 
que á continuación se detallan, se señala el 
día diez y seis del referido mes y hora de 
las once de la mañana para que las perso
nas que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en dicho establecimiento 
sus proposiciones con muestras de los ar
tículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos qne 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad
ministración Militar.

Palma 11 de Julio de 1898.—Jaime Ga- 
ram

Artículos que se citan.
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

aceite vegetal de 2.a, arroz, azúcar, bizco
chos, chocolate, garbanzos, huevos, leche 
de cabras, manteca, pasta, patatas, tocino, 
vino común, ídem generoso.

Núm. 1610
CREDITO BALEAR

Ammcío.—Habiéndose extraviado cua
tro recibos de otros tantos depósitos, cons
tituidos en la Sucursal que tiene en Sóller 
esta Sociedad, han acudido los interesados 
solicitando duplicado de los mismos reci
bos.

D. Ramón Frontera y Coll extravió ei 
recibo á 30 días señalado con número 
3842, fechado en 30 de Octubre 1890 y 
su importe quinientas pesetas.

D? Antonia Marqués y Borrás, extra
vió el recibo á 180 días señalado con nú
mero 4718, fechado en 9 Junio de 1892 y 
su importe quinientas pesetas.

D. Ramón Oliver y Miró extravió el 
recibo á 180 días señalado con número 
6040, fechado en 16 Mayo de 1894 y su 
importe ciento ochenta y una pesetas con 
cincuenta céntimos.

D. Mateo Ballester y Palou extravió el 
recibo á 90 días señalado con número 
6102, fechado en 11 Junio de 1894, y su 
importe quinientas pesetas.

Se hace presente por medio de este 
anuncio que, transcurridos 15 días desde 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , 
sin aducirse reclamación alguna, serán 
declarados nulos y sin valor ni efecto los 
recibos extraviados y se expedirán los 
duplicados que se desean.

Palma 9 Julio de 1898.- -Por el Crédito 
Balear.—El Vocal do turno, Raimundo 
Fortuüy.

M.C.D. 2022



■i
Núm. 1611

Depositaría de fondos municipales de Síneu.
CUENTA del fi

Existencia eu mi podey en fin del trimestre anterior...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo..............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n o e pt o s

1802‘56

INGRESOS , Saldo del 
.rimestre anterior e

Operaciones 
n este trimestre, de '

TOTAL 
las operaciones i

1 Propios.
2 Montes................................................ .....

37*20 ' 
414*00

37*20
414*00 '

74*40
828*00

3 Impuestos................................................
4 Beneficencia............................................

2837*57 
493*12

2019*03 .
79*53

4856*60
572*65

5 Instrucción pública............................ > » »
6 Corrección pública................................. »
7 Extraordinarios...................................... 163*46 300*00 463*46
8 Resultas.................................................. » » »
9 Recursos legales para cubrir ol déficit.

10 Reintegros...............................................
804*64 1

9706*99 1
>

7933*26
804*64

17640*25
11 Ampliación.............................................. »

Cargo pesetas. . . 14456*98 10783*02 । 25240*00

PAGOS ' 1
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 3441*32 1287*90 4729*22
2 Policía de seguridad.............................. > » »
3 Policía urbana y rural........................... 409*26 i 72*50 481*76
4 Instrucción pública................................ 1906*11 4229*38 6135*49
5 Beneficencia........................... : . . . 442*92 527*52 970*44
6 Obras públicas........................................ 2157*68 1227*44 3385*12
7 Corrección pública................................. 215*64 > 215*64
8 Montes...................................................... » >
9 Cargas....................................................... 5504*88 1659*07 7163*95

10 Obras de nueva construcción . . . * > . >
11 Imprevistos.............................................. 245*90 109*92 355*82
12 zAmpliación.............................................. > >
13 Resultas.................................................... » V - . »

Data pesetas. . . 14323*71 9113*73 l 23437*44

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría
Síneu 4 Julio de 1898.—El Depositario, Andrés Amengual.—Conforme.—El Sacre

tario-Contador, Mateo Barceló.—V.° B.°—-El Alcalde, Pedro José Niell.

porción destinada á Catalina Pal- 
trimestre del año económico de 1897-98 gue rinde el Depositario | mer, Este con la destinada á María 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Palmer y Sur con la de esta ultima.
133u>7 ¡ Su riqueza es de 29 pts. de ren- 

in/íía-z í ta anual que capitalizadas al 4 por 
" j 100 da un valor á la firma.

Núm. 1612
Don Guillermo Gelacert de la Torre Agen

te Ejecutiva de la 1? Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 6 de Julio de 1898 he 
dictado en el espediente que instruyo con
tra los contribuyentes de este distrito deu
dores de la Contribución Urbana se sa
can á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la voloración 
que se les ha señalado, cuya subasta ten
drá lugar el día 23 de Julio de 1898 á las 
once de su mañana enel local de esta Agen
cia calle de Puigdorfila núm. 9 siendo 
postura admisible la que cubra los dos ter
cios de dicha tasación y estando obligado 
el rematante á ingresar en el acto el im
porte del priucipal, recargos y costas. Los 
títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia Ejecutiva sin 
que puedan exigirse otros, y sí faltase al
guno ó el deudor no los presentase se su
plirán en la forma prescrita por la Regla 
5.a del artículo 42 del Reglamento para la 
ejecución de la Ley hipotecaria por cuen
ta del rematante al cual despúes se le des
contarán del precio los gastos que haya 
anticipado. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del artículo 37 de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Palma 6 de Julio de 1898.—El zAgente
Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, 
bienes embargados y cargas 

preferentes conocidas j
Don Juan Bordoy Gelabert.— 

Una casa botiga, entresuelo y primer 
piso en la manzana 206 números 
51, 52 y 53 hoy Plaza de la Puer
ta de Santa Catalina número 13 de 

Valora
ciones

Pesetaes

sa y porción de tierra en la zona 
4.a cuartel ll.ft punto Son Español 
de ese término. Linda al Norte con

725
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esta Ciudad. Linda por la derecha 
con casas de Nicolás LIull y Llite- 
ras, por la izquierda con la de Ma
ría Bordoy, por el fondo con las 
de Juan Bordoy y otros y porción 
de parte inferior del primer piso 
con tienda de María Bordoy.

Su riqueza es de 96 pesetas de 
renta anual imponible que capita
liza al 4 por 100 dá un valor á 
la finca de .

Don Andrés Roca Felany.—Por 
una botiga sita en la calle de Antich 
número l.° y Barrera número 102 
del Arrabal de Santa Catalina de 
esta Ciudad.

Lindante entresuelo con la calle 
de Barrera; por la derecha con di
cha calle de Son zAntich, por la iz
quierda con casa de Jaime Ferrá 
y por el fondo con casa y corral 
del vendedor Antonio Roca Pujol.

Su riqueza es de 69 pesetas que 
capitalizadas al 4 p § da un va
lor de .

Don Antonio Martorell Calafell. 
—Una finca consistente en planta 
baja y un cuarto superior interior, 
cocina establo, horno y. terreno 
fronterizo con una cisterna. El edi
ficio mide 184 métros superficiales 
y el terreno contiguo una area 24 
centiáreas. La total finca linda por 
la derecha entrando y su frente 
con camino de establecedores, por 
la izquierda con casa de Bartolomé 
Mayans y de Magdalena Boned, 
por la espalda con otra de Jorge 
Pujol y parte superior con piso de 
Pedro Juan Oliver.

Tiene de riqueza 24 pts. de ren
ta anual imponible que capitaliza
das al 4 por 100 da un valor á 
la finca de .

Don Juan Palmer Gil.—Una va-
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MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

limo. Sr.,* Visto el art. 22 de la Ley de 
Presupuestos de 28 del mes actual, refor
mando el impuesto de carruajes de lujo:

Resultando que con arreglo al expresa
do precepto deben quedar caducadas las 
exenciones concedidas, suprimida la con
tribución industrial que satisfacen los al
quiladores de carruajes de lujo por pasar á 
contribuir por este último concepto, y re
ducido al 56 por 100 el recargo municipal 
que los Ayuntamientos pueden imponer- 
sobre las cuotas que al Tesoro correspon
den; y

Considerando que se hace preciso que 
ínterin se redacta y aprueba la nueva Ins
trucción del impuesto se dicten las reglas 
provisionales necesarias para que desde lue
go pueda llevarse á cabo lo dispuesto en di
cha Ley;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer que 
las Delegaciones de Hacienda en las pro
vincias se atengan á las reglas siguientes:

Primera: Con arreglo á lo dispuesto 
en la base 1.a del art. 22 de la ley de Pre
supuestos de 28 del mes actual, deberán 
tener en cuenta que los poseedores de ca
rruajes de lujo continuarán contribuyendo 
en la forma determinada por el art. 46 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 

¡ 1895, ó sea por el número de carruajes y 
! caballerías que posean, y con sujeción á 
I las bases de población y cuotas estableci

das en la misma.
Segunda: Asimismo tendrán presente 

que, conforme á la base 2.a de la nueva 
ley, solo se considerarán exceptuados los 
carruajes que se alquilan en paradas pú
blicas y los que pertenezcan al Cuerpo di
plomático extranjero, debiendo en su con
secuencia, proceder la Administración á 
dar de alta, para ios efectos del impuesto, 
todos los carruajes que se encuentren ex
ceptuados y que se posean con destino á 
la comodidad, recreo ú ostentación de sus 

I dueños.
Tercera: En cumplimiento de lo dis

puesto en la base 3.“ de la mencionada 
I ley, cuidará la Administración de dar de 
| baja en la matrícula industrial á los alqui- 
| ladores do carruajes de lujo, y de alta á los 

mismos en el padrón de este impuesto.
I Cuarta: Con el objeto de llevar á efec- 
| to lo dispuesto en la prevención que ante- 
I cede en lo referente á los alquiladores de ca- 
| rruajes de lujo, comprendidos en e epi- 
j grafe 180 de la tarifa 2.a, unida al regla- 
| mentó de la contribución industrial de 28 
I de Mayo de 1896, para darles do alta en 
j el padrón de carruajes de lujo, es preciso 
I que á los interesados se les exija previa- 
I mente la oportuna declaración del número 
| de caballerías y carruajes que posean, com
I probándolas inmediatamente, á fin de que 
i con presencia de ellas pueda reformarse e 
1 padrón del impuesto y exigirse de dichos 
| contribuyentes las nuevas cuotas, con su- 
| jeción á la tarifa autorizada por el art. 46 
| de la Ley de Presupuestos de 30 de Junio 
I de 1895.

Quinta: Dichas cuotas se regularán 
I por la base de población en que el carrua- 
I je se use; y
[ Sexta: Se cuidará de que el recargo 
| que loa Ayuntamientos impongan sobre es- 
I te impuesto en el próximo ejercicio econó- 
¡ mico no exceda en nigún caso del 50 por 
I 100 de las cuotas del Tesoro, dando cono- 
| cimiento de esta variante á los respectivos 
| Municipios por medio de los oportunos 

600 I anuncios que habrán de insertarse en el
I Boletín Odcial de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para Bu iü. 
teligencia y tiñes consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 29 de Ju- 
niodel898.—LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Contribuciones di* 

rectas.

limo. Sr.: Dispuestas por los artículos 
21, 23, 21, 25 y 26 de la ley de Presupues
tos de 28 del actual ciertas modificaciones 
en la tributación industrial, y con el fin de 
que tengan el más exacto cumplimiento 
as disposicienes contenidas en los pre 

eeptos indicados;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

Ja Reina Regente del Reino, ha tenido a 
bien disponer se circulen á los Delegados 
de Hacienda las siguientes prevenciones;

1.a Que adopten las medidas oportu
nas para que desde el día l.° de Julio pró* 
ximo se exijan, según dispone el citado ar
tículo 21, á las Sociedades anónimas dedi
cadas á la explotación de concesiones que 
por su índole revierten al Estado y Muni
cipio el 11 por 100 de las utilidades líqui
das que obtengan, sujetándose en todo ále 
dispuesto en el art. 27 del Reglamento vi
gente de la contribución industrial.

2.a Que presten la mayor atención a lo 
consignado en los artículos 23 y 24 de di
cha Ley, respecto de aquellos estableci
mientos en que se atraviesen apuestas, y 
procuren, sin la menor dilación, utilizando 
la facultad concedida en el 25, preparar 
los expedientes de conciertos que promue
van los dueños de dichos establecimientos, 
sometiéndoles á la aprobación superior; y

3.a Que, según se previene por el arti
culo 26, rescindan desde l.° del próximo 
mes de Julio cuantos conciertos de este 
género tenga celebrados la Administra
ción con los particulares.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 30 de Ju
nio de 1898.—LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Contribuciones di-

rectas. ^Gaceta 1? Julio).

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Ma
nuel Guasp, Director de la Sociedad deno
minada Salinera española, en solicitud de 
que se habilite la isla de Formentera para 
el embarque de la sal que se produce en 
aquella región:

Vistos los informes de las Autoridades 
y Corporaciones de Baleares, llamadas á 
ser oidas sobre el caso:

Considerando que la importancia de la 
explotación do que se trata justificada la 
conveniencia de facilitar el embarque de 
sal en la mencionada isla para la extrac
ción de la que se obtiene:

Considerando que sin dificultad pueden 
autorizarse dichos embarques bajo el régi
men ya establecido para los puertos de 
Calas de Tuent, Campos y Santañy, ó sea 
concertificaciones expedidas por los Alcal
des, siempre que Jas operaciones se efectúen 
en embarcaciones menores y destino exclu
sivo al puerto de Ibiza; y

Considerando que una vez creado en 
Fermentera el puesto de Carabineros se
ñalado por la Junta de Jefes de Hacienda 
de la provincia en 18 de Junio próximo pa
sado, no ofrece perjuicios para los intere
ses del Estado la concesión que la Socie
dad recurrente ha pretendido;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer que se habilite 
el cargadero de la sal en la isla de For- 
mentera para el embarque de dicho produc 
to con destino al puerto de Ibiza, intervi
niendo las operaciones la fuerza de Carabi* 
ñeros del mencionado punto, y documen
tándose cada expedición con un certificado 
que expedirá el Alcalde de la calidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Junio de 1898.

LOPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

(.Gaceta 9 Julio.)

PALMA. —Es c u e l a  «Tu^yq b^iu a .
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